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INFORME CUENTA ANUAL 2018 

INSTITUTO DEL PATRIMONIO 

 
 

 

1.- Área Investigación:  

 

Se deberá especificar los Proyectos de Investigación adjudicados, las publicaciones 

efectuadas en revistas ISI y CIELO (si así fuere)  y la trascendencia o el efecto que tiene en 

el desarrollo de  la región y/o país. 

 

Desde el proyecto de Conservación y Restauración de los Vitrales de la Lucarna: 

Centro Cultural Palacio Astoreca Iquique - Región de Tarapacá. Acreditado 

mediante la REX CNCA 2740 del 29.12.2017. En el marco del Fondo de Patrimonio 

Cultural, versión 2017 del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. Se ha realizado 

la investigación histórica que acredita el origen y estilo del vitral del palacio, dicha 

investigación ha permitido destacar el origen histórico de este en el MODERNISMO 

CATALAN y su origen constructivo asociado a empresarios del rubro vidriero en 

Tarapaca de principios de siglo. Se recogerá en un catálogo que presenta brevemente la 

obra arquitectónica y los principales aspectos históricos, estilísticos y técnicos de la 

vidriera de la lucarna del Palacio Astoreca de Iquique. Es el cuarto título de la serie 

Vitrales Patrimoniales en Chile, editada por CLAV Ediciones, publicación de 

distribución gratuita. 

 

2.- Área Gestión del Conocimiento 

 

Se deberá indicar los proyectos Innova CORFO, o de asistencia técnica, contrato prestación 

de servicios; programas de capacitación realizados, número de alumnos participantes en 

programas de capacitación, entre otras, destacables en esta área. 

 

 

 

Desde el proyecto de Conservación y Restauración de los Vitrales de la Lucarna: 

Centro Cultural Palacio Astoreca Iquique - Región de Tarapacá. Acreditado 

mediante la REX CNCA 2740 del 29.12.2017. En el marco del Fondo de Patrimonio 

Cultural, versión 2017 del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. Se ha logrado 

instalar un programa de capacitación en técnicas de restauración del vitral occidental 

con base en la participacion de estudiantes de último grado de la carrera de 

Arquitectura en la obra de restauración, logrando incluso participar de proyecto 

Fondart para perfeccionan amiento en el centro del vitral con sede en Francia. La 

postulación está en trámite , superando ya  la admisibilidad 
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3.- Otras áreas y/o hitos: 

  

Se podrán indicar otras actividades relevantes realizadas el año 2017, y que no están 

insertas en las anteriores, su importancia e impacto para la Universidad, sus alumnos y/o 

académicos. 

 

PROPUESTA PROYECTO CIUDAD UNIVERSITARIA EN EL SECTOR DE 

LOBITOS, iniciativa de innovación y desarrollo de la Universidad Arturo Prat 

realizándose desde el año 2016 , para su crecimiento a 30 años, constituye una 

propuesta de cambio paradigmático de la institución en su visión y misión institucional; 

al  evolucionar hacia un centro tecnopolo, donde se desarrollara la ciencia, la 

tecnología, la innovación y el emprendimiento tecnológico y de servicios, para 

potenciar la creatividad y el pensamiento académico como un referente nacional e 

internacional en la macro zona norte . 

 

Esta visión se desarrolla a través de un Plan maestro Para una Ciudad Universitaria, 

elaborado por el equipo de trabajo conformado por el arquitecto Bernardo Dinamarca 

Ortiz, el asesor Jurídico Ariel Smith y los arquitectos asesores externos: Alex Ruiz 

Cerda y Felipe Martínez Marschhausen, más un equipo multidisciplinar incluyendo a 

egresados y estudiantes de último grado de la carrera de Arquitectura  en los terrenos 

entregados en concesión a la  Universidad Arturo Prat por la SEREMI de Bienes 

Nacionales. 

 

Las gestiones realizadas, hoy se han transformado en una Concesión Gratuita a Largo 

Plazo (30 años) para el desarrollo de una Ciudad Universitaria con roles tecnológicos y 

de exploración científica en un terreno de 63,5 hectáreas. 

 

A la fecha, se pueden exhibir los siguientes resultados de gestión que respaldan la 

iniciativa: 

 

- Publicación en el diario oficial informando resolución del Ministerio de Bienes 

Nacionales sobre entrega de terrenos. 

- Decreto de Otorgamiento de Concesión del Ministerio de Bienes Nacionales 

- Votación a favor unánime en el GORE, con 11 votos a favor para otorgar 

terrenos a UNAP por parte del Ministerio de Bienes Nacionales 

- Firma de convenio UNAP – Ministerio de Bienes Nacionales   

- Firma de convenio UNAP – Ilustre Municipalidad de Iquique 

- Entrega formal de los terrenos por parte del Ministro de BN 

- Inscripción  de la concesión ,en el conservador de Bienes Raíces de Iquique a Fj 

1254, n° 1491 año 2018, a nombre de la Universidad 
 

 


